RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005264, Ent. N° 4658/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales para llevar a cabo el proyecto “Santa Catalina tan limpia como tú la quieras”;
           RESULTANDO: 1) que el objetivo del contrato de Donación Modal a suscribir, se enmarca en las políticas sociales que la Intendencia desarrolla, como primera experiencia educativo-laboral, para colaborar con aquellos sectores que presenten dificultades para su inclusión social e inserción laboral, mediante la limpieza urbana de la zona del asentamiento San Martín I- II y la totalidad del caso viejo de Santa Catalina; 

2) que según acta de fecha 10.05.13, al llamado mencionado se presentó el Grupo H2O, como única oferta, y el Tribunal sugirió su adjudicación, por contar con experiencias valoradas positivamente en donaciones socio-educativas-laborales suscritas con la Intendencia, una amplia trayectoria y un fuerte compromiso en la zona de Santa Catalina, dentro de los límites del Municipio A, Servicio Centro Comunal Zonal Nº 17;

3) que el contrato regirá por el plazo de 12 meses a partir de la firma del mismo, pudiendo ser renovado por única vez por un plazo equivalente, siendo la transferencia a realizar por la Intendencia de Montevideo, la suma total de $ 9:244.085, monto que podrá ser ampliado en un 10% en caso de imprevistos. El pago se efectuará en 12 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 404.606;
4) que con fecha 19.08.13, se efectuó imputación definitiva de la suma de $ 2:100.926, con cargo al Ejercicio 2013, Presupuesto 2013, Actividad 308040106, Derivado 552000, con disponibilidad; 
5) que la Intendenta de Montevideo por Resolución Nº 3559/13 de fecha 12.08.13 aprobó el convenio de referencia;

CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;

2) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

3) que el texto del convenio a suscribir  desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

4) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante;

5) que resta realizar la imputación para el Ejercicio 2014 por el saldo del gasto, por lo que no puede aún determinarse si para la misma se contará con disponibilidad en el Rubro;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos  1) a 4);

2) Cometer a la Contadora Delegada el control que la imputación en el Ejercicio 2014, que resta realizar por el saldo del gasto, se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
cr

